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Factura Nro. 

Di 3 copias 

1). 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

DENOMINADA “TRANSPORTE MIXTO NUEVO ORIANGA 

TRANSNUEVORIANGA S.A.” CELEBRADO POR EL SEÑOR JULIO 

ALCIVAR BRAVO CAPA Y OTROS.- 

Cuantía: $ 900,00 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy jueves veinticinco de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí doctor Rodrin Alexander Palacios Soto, Notario 

Quinto del cantón Loja, comparecen, los señores: JULIO ALCIVAR 

BRAVO CAPA, casado; FANNY DE LA NUBE CALERO MERCHAN, 

soltera; VICTOR ARMANDO CELI NOLE, casado; JUAN ALONSO 

CUENCA CUENCA, casado; FRANCO MARINO ENCALADA BECERRA, 

soltero; LENIN ALEJANDRO FREIRE HIDALGO, soltero; JOSE 

ALEJANDRO FREIRE PINZA, casado; LUIS LORENZO HIDALGO 

TANDAZO, casado; CARLOS ISMAEL JIMENEZ GUERRERO, casado; 

CARLOS ALBERTO LAPO, casado; SEGUNDO EFREN SOTO PONCE, 

soltero; y, JOSE MANUEL YANANGOMEZ YAGUACHÍ, casado, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en la parroquia Orianga, del cantón Paltas de 

paso por ésta ciudad, capaces para contratar y obligarse a quienes   



identifico porque me presentaron sus cédulas de ciudadanía, números 

que se anotan al final de este instrumento y copias fotostáticas que 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura.- Me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan el 

mismo que copiado textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Constitución de la Compañía de Transporte Mixto denominada 

“TRANSPORTE MIXTO NUEVO ORIANGA TRANSNUEVORIANGA S. A”, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública los 

señores Uno) JULIO ALCIVAR BRAVO CAPA, con cédula de ciudadanía 

número once cero veintidós noventa y uno setenta y ocho seis 

(1102291786), de estado civil casado; Dos) FANNY DE LA NUBE 

CALERO MERCHAN, con cédula de ciudadanía número once cero treinta 

y uno veintiuno veintidós dos (1103121222), de estado civil soltera; 

Tres) VICTOR ARMANDO CELI NOLÉ, con cédula de ciudadanía número 

once cero treinta y uno diecinueve setenta y nueve seis (1103119796), 

de estado civil casado; Cuatro) JUAN ALONSO CUENCA CUENCA, con 

cédula de ciudadanía número diecisiete cero noventa y cuatro treinta y 

tres cincuenta y tres cuatro (1709433534), de estado civil casado; 

Cinco) FRANCO MARINO ENCALADA BECERRA, con cédula de 

ciudadanía número diecisiete diecisiete once cuarenta y seis trece 

(1717114613), de estado civil soltero; Seis) LENIN ALEJANDRO FREIRE 

HIDALGO, con cédula de ciudadanía número once cero treinta y tres 

quince ochenta y nueve nueve (1103315899), de estado civil soltero; 

Siete) JOSE ALEJANDRO FREIRE PINZA, con cédula de ciudadanía



  

estado civil casado; Ocho) LUIS LORENZO HIDALGO TANDAZO, con 

cédula de ciudadanía número once cero veinticinco sesenta y nueve 

veintiséis cuatro (1102569264), de estado civil casado; Nueve) CARLOS 

ISMAEL JIMENEZ GUERRERO, con cédula de ciudadanía número once 

cero treinta y dos cero cero veintiuno seis (1103200216), de estado 

civil casado; Diez) CARLOS ALBERTO LAPO, con cédula de ciudadanía 

número once cero veintiuno treinta y tres diecinueve cuatro 

(1102133194), de estado civil casado; Once) SEGUNDO EFREN SOTO 

PONCE, con cédula de ciudadanía número once cero veinticuatro 

ochenta y seis cero cincuenta y cinco (1102486055), de estado civil 

soltero; y, Doce) JOSE MANUEL YANANGOMEZ YAGUACHL, con cédula 

de ciudadanía número once cero treinta y uno veintiuno treinta cinco 

(1103121305), de estado civil casado.- Todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con capacidad legal para actuar, domiciliados 

en la parroquia Orianga, cantón Paltas, y de paso por esta ciudad de 

Loja.- SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen por la vía simultánea, la Compañía de 

Transporte Mixto denominada “TRANSPORTE MIXTO NUEVO ORIANGA 

TRANSNUEVORIANGA S. A”, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial; a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil, y el siguiente estatuto: TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA “TRANSPORTE MIXTO : 

NUEVO ORIANGA TRANSNUEVORIANGA S. A”.- Titulo Primero.- Del 

nombre, domicilio, objeto social y plazo de duración: TITULO UNO.- 

   



NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- 

Artículo UNO: Nombre.- El nombre de la Compañía que por esta 

escritura se constituye es “TRANSPORTE MIXTO NUEVO ORIANGA 

TRANSNUEVORIANGA S. A”.- Artículo DOS: Domicilio.- El domicilio 

principal de la Compañía es el cantón Chaguarpamba; y, por resolución 

de la Junta General de Accionistas podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier parte del 

país o del exterior, conforme a la Ley.- Artículo TRES: Objeto Social. - 

La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel 

intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia.- Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social.- “Artículo tres punto uno.- El 

permiso de operación y demás títulos habilitantes que reciba la 

compañía para la operación del servicio de transporte mixto, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 

este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 

Operadora”.- Artículo tres punto Dos.- La reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito”.- “Artículo Tres 

punto tres.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte



    

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamen 

regulaciones que sobre esta materia dice la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial”.- Artículo CUATRO: Plazo.- El plazo de duración de la Compañía 

es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura.- La Compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo sujetándose en cualquier caso a las 

disposiciones legales aplicables.- TITULO DOS.- DEL CAPITAL 

SUSCRITO, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- Artículo CINCO: 

Capital y de las acciones.- El capital social es NOVECIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, divididos en 

novecientas acciones de un valor de un dólar cada una, nominativas y 

ordinarias, las que estarán representadas por títulos que serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente de la Compañía.- Artículo 

SEIS: Aumento de Capital.- El capital de la compañía podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General 

de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de 

Compañías.- Los accionistas tendrán derecho preferente a la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

  

   

        

   

pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- Artículo SIETE: 

Responsabilidad.- La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones.- La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- Artículo OCHO: De 

los Libros y de los Registros.- La compañía llevará un libro de 

Acciones y Accionistas en el que se registrarán las transferencias de las



acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

que ocurran respecto del derecho sobre las acciones.- La propiedad de 

las acciones se probará con la inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas.- El derecho de negociar las acciones y transferencias se 

sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- TITULO TRES.- 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

Y RESERVAS.- Artículo NUEVE: Ejercicio Económico.- El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año.- Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente año, el Gerente someterá a consideración de la Junta General 

de Accionistas el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, la fórmula de distribución de distribución de beneficios y 

demás informes necesarios.- El Comisario igualmente presentará su 

informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta tales 

balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las 

Oficinas de la Compañía, durante los quince días anteriores a la sesión 

de la junta.- Artículo DIEZ: Utilidades y Reservas.- La Junta General 

de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones.- De las utilidades líquidas se 

segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la Compañía, hasta cuando 

este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito.- 

Además la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de 

reservas especiales o extraordinarias. TITULO CUATRO.- DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA.- Artículo ONCE: Del Gobierno, de la Administración y



  

Junta General de Accionistas, y estará administrada por el Directorio, 

por el Presidente y por el Gerente, en su orden; y, la representación 

legal, judicial y extrajudicial, al Gerente.- Cada uno, con las atribuciones, 

deberes, obligaciones y responsabilidades que le concede la Ley de 

Compañías y este estatuto.- Artículo DOCE: La Junta General de 

Accionistas.- La Junta General de Accionistas es el Organismo Supremo 

de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria.- La Junta estará formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos.- Artículo TRECE: 

Convocatoria.- La convocatoria a junta general la efectuará el 

Presidente de la Compañía mediante aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en la ciudad de Loja, por no existir 

diarios en el domicilio de la Compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos respecto de aquel en que se celebre la reunión, 

expresando los puntos a tratarse.- En tales ocho días no se contarán el 
   

   

        

   

de la convocatoria ni el de la realización de la junta.- Igualmente, el 

Presidente convocará a Junta General a pedido de los accionistas que 

representen por lo menos en veinticinco por ciento del capital pagado, 

para tratar los puntos que se indican en su petición, de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Compañías.- Artículo CATORCE: Clases de 

Juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias.- Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la



Compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

dos, tres y cuatro del Artículo doscientos treinta y uno (Art. 231) de la 

Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de acuerdo con la convocatoria.- Las segundas se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, 

se hubieren promovido.- Artículo QUINCE: Representación de los 

Accionistas.- Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía.- 

Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante 

poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder 

notarial o carta poder para cada Junta.- El poder a un tercero será 

necesariamente notarial- No podrán ser representantes de los 

accionistas los Administradores y los Comisarios de la Compañía.- 

Artículo DIECISEIS: Quórum General de Instalación.- Salvo que la 

Ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos de cincuenta por 

ciento del capital pagado.- Con igual salvedad, en segunda convocatoria, 

se instalará con el número de accionistas presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley.- En esta última convocatoria se 

expresará que la Junta se instalará con los accionistas presentes.- 

Artículo DIECISIETE: Quórum Especial de Instalación.- Siempre que 

la Ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución 

del capital, la transformación, la fusión, escisión, la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso 

de liquidación, la convalidación, y en general, cualquier modificación del
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pagado.- En estos casos, salvo que la Ley señale un quórum mayor, para 

que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado.- Cuando proceda 

una tercera convocatoria, siempre que la Ley no prevea otro quórum, la 

junta se instalará con el número de accionistas presentes.- De ello se 

dejará constancia en esta convocatoria.- Artículo DIECIOCHO: Quórum 

de decisión.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión.- 

Artículo DIECINUEVE: Facultades de la Junta.- Corresponde a la Junta 

General el ejercicio de todas las facultades dispuestas en los ocho 

numerales del Artículo doscientos treinta y uno de Ley de Compañías.- 

Artículo VEINTE: Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, aceptan 

  

   

            

por unanimidad la celebración de la junta.- Artículo VEINTIUNO: 

Presidente de la Compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General para un período de dos años a cuyo término podrá ser 

reelegido.- El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al presidente: a) 

Presidir las reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con 

el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el Gerente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los



accionistas; C) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en 

caso de qué faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente.- Artículo VEINTIDOS: Gerente de la 

Compañía.- El Gerente será nombrado por la Junta General para un 

periodo de dos años a cuyo término podrá ser reelegido.- El Gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado.- Corresponde al Gerente: a) Convocar a las reuniones de 

Junta General; b) Actuar de Secretario de las reuniones de Junta General 

a las que asista y firmar con el Presidente, las actas respectivas; Cc) 

Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación 

legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías, y podrá tener o no la calidad de accionista.- Artículo 

VEINTITRES: Comisarios.- La Junta General designará un Comisario, 

cada dos años, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía.- TITULO IV DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Artículo VEINTICUATRO: Norma 

General.- La Compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda de acuerdo con la misma Ley.- Siempre 

que las circunstancias permitan, la Junta General designará un 

liquidador principal y otro suplente.- TITULO V ESPECIAL DE NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- — Artículo VEINTICINCO: Permisos de



    Operación.- Los permisos de operación para la prestación de 

de Transporte Mixto, serán autorizados por los competentes 

Organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- Artículo VEINTISEIS: 

Reforma.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito.- Artículo VEINTISIETE.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Tránsito y Transporte Terrestre.- 

Artículo VEINTIOCHO.- Si por efecto de la prestación de servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecimientos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas.- Artículo VEINTINUEVE.- La Compañía podrá ser 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de 

Compañías, así como ser fusionada con otra u otras para formar una 

sola, si así lo resolviere la Junta General de Accionistas.- Artículo 

TREINTA.- En todo cuanto no estuviere expresamente señalado en el 

presente Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones 

constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y otras leyes 

vigentes y en cuanto a su naturaleza de institución de servicios 

auxiliares del sistema financiero, a la Ley General de Instituciones del 

Sistema Financiero.- CUARTA: CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- > ononnnonnnnnnonmrmn ninio” 

 



  

Nombre de los 

socios suscriptores 

Número 

participaciones 

de Capital suscrito Capital pagado Capital por pagar 

  

BRAVO CAPA 

JULIO ALCIVAR 

75 75,00 75,00 00 

  

CALERO 

MERCHAN FANNY 

DE LA NUBE 

75 75,00 75,00 00 

  

CELI NOLE VICTOR 

ARMANDO 

75 75,00 75,00 00 

  

CUENCA CUENCA 

JUAN ALONSO 

75 75,00 75,00 00 

  

ENCALADA 

BECERRA FRANCO 

MARINO 

75 75,00 75,00 00 

  

FREIRE HIDALGO 

LENIN ALEJANDRO 

75 75,00 75,00 00 

  

FREIRE PINZA 

JOSE ALEJANDRO 

75 75,00 75,00 00 

  

HIDALGO 

TANDAZO LUIS 

LORENZO 

75 75,00 75,00 00 

  

JIMENEZ 

GUERRERO 

CARLOS ISMAEL 

75 75,00 75,00 00 

  

LAPO CARLOS 

ALBERTO 

75 75,00 75,00 00 

  

SoTO PONCE 

SEGUNDO EFREN 

75 75,00 75,00 00 

  

YANANGOMEZ 

YAGUACHI JOSE 

MANUEL 

75 75,00 75,00 00 

  

TOTALES     900   900   900   00   
  

QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

periodos señalados en los artículos 

Para los 

veintiuno y veintidós del 

Estatuto se designa como Presidente de la Compañía al señor José 

Alejandro Freire Pinza, y como Gerente de la misma al señor Carlos



Alberto Lapo.- SEXTA: DECLARACION JURADA DE LICITUD Y ORIGEN 

DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, 
   

que los fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones 

que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades  lícitas.- SEPTIMA: DECLARACION JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
  Í 

VL
NI
NO
 
VI
YV
LO
N 

er
re
 3   

  

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos 

de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

otras instituciones y que sean necesarios para la operación y 

funcionamiento de la compañía.- 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el 

cuadro de suscripción y pago de capital social una vez constituida la 

compañía, y el saldo insoluto dentro del plazo de la Ley de Compañías.- 

Así mismo los contratantes declaran bajo juramento que los datos 

contenidos en el presente instrumento son ciertos y veraces en apego a 

la Ley y a la Constitución de la República del Ecuador.- En todo lo no 

    

    

    
    

estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y demás leyes afines.- En caso de controversia entre los ) 

socios, o entre socios y administradores de la compañía, las parte | 

podrán someterse al procedimiento de Mediación conforme lo establece 

la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de Mediación de la 

Superintendencia de Compañías y Valores.- Hasta aquí la minuta, usted 

señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento legal de la presente escritura pública.- Hasta aquí la 

 



  

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Magno Córdova Tandazo, afiliado 

al Colegio de Abogados de Loja, con matricula bajo el número dos mil 

cuatrocientos sesenta y cinco; para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo deresta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

Sr. Víctor Armando Celi Nole 

Ced. Nro. 1103119796 

Sr. Juan-Alonso Cuenca Cuenca 
Ced. Nro. 1709433534 

ly 
    

HF E ARA «> 

Sr. Franco Marino Encalada Becerra 

Ced. Nro. 1717114613



  

Sr. Luis Lorenzo Hidalgo Tandazo 
Ced. Nro. 1102569264 
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Sr. Ho Ismael Jiméñez Guerrero 

Ced. Nro. 1103200216 

a 

Sr: ama) 16 L 6 apo 
Ced. Nro(11021 33194 

  

     

    

    

E Segundo Efrén Soto Ponce 
Ced. Nro. 1102486055 

FT 
Sr. José Manudl Yanangomez Yaguachi 

Ced. Nro. 1103121305 
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RESOLUCIÓN No. 003-CJ-011-2015- » E 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURRLGAN 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTRO DOTAR! 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

       

    
POBÍ a A A 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Loja con No. 1605- 
DPTTTSVL-2015, de 04 de agosto de 2015, la Compañía en formación de Transporte 
Mixto denominada “TRANSPORTE MIXTO NUEVO ORIANGA 
TRANSNUEVORIANGA S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada 
“TRANSPORTE MIXTO NUEVO ORIANGA TRANSNUEVORIANGA S.A.” con 
domicilio en el cantón Chaguarpamba, provincia de Loja, han solicitado a esta 
Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOCE (12) 

integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CÉDULA 

1 BRAVO CAPA JULIO ALCIVAR 110229178-6 _ 
2 CALERO MERCHAN FANNY DE LA NUBE ” 110312122-2 
3 CELI| NOLE VICTOR ARMANDO 1103119796  .- 
4 CUENCA CUENCA JUAN ALONSO 170943353-4 
5 ENCALADA BECERRA FRANCO MARINO 171711461-3 
6 FREIRE HIDALGO LENNIN ALEJANDRO 110331589-9 = |. 
Y FREIRE PINZA JOSE ALEJANDRO 070133230-6 ... 
8 HIDALGO TANDAZO LUIS LORENZO 110256926-4 
9 JIMENEZ GUERRERO CARLOS ISMAEL 110320021-6 + 
10 LAPO CARLOS ALBERTO 1102133194 
11 SOTO PONCE SEGUNDO EFREN 110248605-5  ./ 
12 —¡ YANANGOMEZ YAGUACHI JOSE MANUEL 110312130-5 47 
  

Que, el Ingeniero Richard Carpio Ocampo, Director Provincial de Loja Subrogante, 
remite al Ingeniero Dennis Viteri Reyes, Director de Títulos Habitantes, el memorando 

No. ANT-UAL-2015-1672, de 11 de septiembre de 2015, en el cual adjunta el Informe 
Técnico No. 436-DT-UAL-011-2015-ANT, de 27 de agosto de 2015 y el Informe 

Jurídico No. 0110-AJ-011-CJ-2015-UAL, de 31 de agosto de 2015, en los que se 
recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte Mixto denominada “FRANSPORTE MIXTO NUEVO 
ORIANGA TRANSNUEVORIANGA S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Gue, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servici        
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El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía 
para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la Agencia 

Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni 
en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
“TRANSPORTE MIXTO NUEVO ORIANGA TRANSNUEVORIANGA S.A.”, que 
operará bajo la modalidad de transporte mixto, con domicilio en el cantón 

Chaguarpamba, provincia de Loja, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

ES RESOLUCIÓN No. 093-C3-011-2015-ANT 
“TRANSPORTE MIXTO NUEVO ORIANGA TRANSNUEVORIANGA S.A.” 

 



gencia 
SE Nacional 

PF de Ti tránsito 
  

  

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 
  

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección NS de la Agencia Nacional del 

26 NOV_2015 qa 
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LO CERTIFICO: 

AS 0.0 Ab: Daniela . 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Elaborado por: Felipe Vaca N. 
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001 CEETERCADO LE VO ¿ 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1103121222 
CÉDULA 

CALERO MERCHAN FANNY DE LA NUBE 

CANTÓN ¿55 PARROQUIA 

  

    
INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO Prison co 
APELLIDOS Y NOMBRES | 
CALERO Luis EMILIO PADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES : MERCHAN ROSA. ADRE 
LUGAR Y FECHA DE EXP, Losa EDICIÓN 

2012-02-45 
A DE EXPIRACIÓN 

2022-0241 15 
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COHSEJO HACIONAS 

CERTIFICADO DE VOTALIÓN 

001 ELECCIONES SECCICRJALES 13-58-2014 

001 - 0277 1717114613 . 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CÉDULA Di N 110331589-9 
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APELLIDOS Y NOMBRES 
FREIRE HIDALGO 
LENIN ALEJANDRO 
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    GOBIERNO AUTONOMO DESCENTI RALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON IN CHAGUARPAMBA 

  

mM celebrada el día de miércoles 25 de febrero del 2016, 

año el Dr Rodrín Alexander Palacios Soto, Motaño Quinto del cantón Loja. 
inscripción que se ancla en el libro REGISTRO DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIAS del año 2016, bajo el número 01 de inscripción, y número 01 del 
repertorio, de fecha 01 de marzo del año 2016. ent 

  

Chaguarpamba, 91 de marzo del 2046. 
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